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EXPEDIENTE PA SUM 2025-02/HUIC: “Contratación del suministro de cobertura quirúrgica 

desechable”. Informe de criterios cuya cuantificación depende de juicios de valor. 

 

 

Comisión Técnica: 

· Supervisora de bloque quirúrgico. 

· Supervisora de área de calidad y recursos materiales. 

 

 

Se valorarán como criterios dependientes de juicio de valor: 

 

1. Propiedades del adhesivo. Se valorará con hasta 10 puntos a las ofertas que 

presenten un adhesivo en sus sábanas que se adhiera firmemente a la piel del 

paciente sin permitir el paso de líquidos, pero que a la vez que se retire fácilmente y 

se pueda volver a adherir, respetando la integridad de la piel sin producirle 

lesiones. 

 

2. Método: Un grupo de profesionales de Enfermería de quirófano de este Hospital, 

valorará la calidad del adhesivo observando sus características durante la 

intervención:  

- La posibilidad de retirar el adhesivo y volver a pegarlo de manera eficaz 

en una escala decimal del 1 al 10.  

- La impermeabilidad del adhesivo al paso de líquidos en una escala 

decimal del 1 al 10.  

- La aparición de lesiones a su retirada en la piel del paciente en una 

escala decimal de 1 a 10.  

 

3. Se realizará la media de las puntuaciones y a la de mayor puntuación se le asignarán 

10 puntos y proporcionalmente al resto. 

 

Una vez detallados los criterios arriba mencionados se procede a la valoración de las 

propuestas de las empresas licitantes admitidas: 

 

· Medline International Iberia S.L.U. CIF B-86030723. 
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Tras realizar la evaluación de las propiedades del adhesivo por los profesionales del 

equipo de enfermería del bloque quirúrgico consideran puntuar de la siguiente manera las 

propiedades del adhesivo: 

 

PROPIEDADES DEL 

ADHESIVO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Posibilidad de retirarlo y 
volverlo a pegar sin perder 
propiedades adherentes                   X 

Impermeabilidad al paso de 
líquidos                   X 

No aparición de lesiones en la 
piel del paciente tras su retirada                   X 

 

 

 Atendiendo a esta valoración se le asigna una puntuación de 10 puntos en el punto 8.2.2 

del PCAP. 

 

 

 

En Parla, a 28 de marzo de 2025. 

FIRMA: 

SUPERVISORA DE ÁREA DE RRMM.                 SUPERVISORA BLOQUE QUIRÚRGICO. 
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